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El Pmidertle dd Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

Artfculo segundo.
Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para concertar

las condiciones financieras concretas que regirán la citada opera
ción.

Por tanto.
Mando a todos los españoles, partículares y autoridades, que

guarden y bagan guardar esta Ley.
Palacio del la Zanuela, Madrid, a 2 de julio de 1987.

JUAN CARWS R.

15278 LEY 12/1987, de 2 de julio. sobre establecimiento
de la graluidadde los estudios de Bachillerato. Forma
ción Profesional y Ártes Áplicadas y Oficios Artisticos
en los Centros públicos y la autonomía de gestión
económica de los Centros docentes públicos no univer
3itarios.

JUAN CARLOS 1

REY DE ESPAÑA

230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria. y sus normas de
desarrollo.

Artículo tercero
Constituye el hecho impo~ble de las U!-~S académicas la

prestación PQT los Centros públicos de los semClOS que figuran en
el artículo 6.° de esta Ley, correspondientes al Curso de Orien~
ción Universitaria, Escuelas de Idiomas, CoDservato~osde MUSIca
y Escuelas de Arte Dramático, Danza, Canto, Cerámica y Restaura
ci6n.

Artú:ldo cutlrto

Son sujetos ~sivos las personas que soliciten o a las que se
presten los serv:acios mencionados en el artículo anterior.

Artículo quimo

Uno. Las tasas académicas se devenprán en el momento de
solicitarse los correspondientes servicios o en el momento de su
prestación cuando se realicen sin necesidad de previa petición.

Dos. El pago de las tasas que se bayan devengado podrá
fraccionarse en los casos y en la forma que se establezca reglamen
tariamente.

Tres. Las tasas serán objeto de autoliquidación por el sujeto
pasivo, determinándose reglamentariamente la forma y el plazo de
presentarla.

A todos lo que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en Arttculo sexto

sancionar la siguiente Ley:
•

La cuantía de las tasas para los distintos oonceptos será la
siauiente:

Arttculo séptimo

Serán aplicables a las tasas a que se refiere la presente Ley los
beneficios fiscales vigentes para las tasas Que se suprimen.
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La Constitución española, en su artículo 27.4, establece que <da
enseñanza básica es obligatoria y gratuita». Aunque la plena
escolarización de los niIIos oomptendidos entre los seis y los
catorce años es ya una tealidad desde haoe tiempo, la Ley Otgánica
8/1985, de 3 de julio, "'Soladora del Derecho a la Educación, ha
venido a prantizar la gratuidad de dicha enseñanza básica.

Paralelamente a lo anterior, se ha venido acentuando en los
últimos años la tendencia a la generalización de la escolarización de
los jóvenes hasta los dieciséis años, lo que aoonseja la supresión de
las tasas académicas para los alumnos que cursen estudios de
Bachillerato, Formación Profesional y Artes Aplicadas Y Oficios
Anisticos en Centro públicos, as! como la de aquéllas que vienen
abonando los alumnos que cursan los mencionados estudios en
Centros privados. Todo ello con el fin de hacer efectivo el derecho
qlle todos tienen a aooeder a nivelea sllpe!iOres de educación, qi1n
lo dispuesto en el artículo 1.0, 2, de la mencionada Ley Orgánica.

De otro lado!.el artfculo 27.7 de la Constil1lción reconoce el
derecho de los rrofetotes, de los padres y, en S1l caso, de los
alllmnos, a intervenir en el control y pstión de los Centros
sostenidos con fondos públicos- Por S1l parte, la Ley Otgánica
8/1985, de 3 de julio, re¡uladora del Derecho a la Educación,
atribuye, en su artículo 42.1, cl. al Consejo EacoIar de los Centros
la aprobación de au prmJPUeSlO.

La presente Ley aspira a extraer las JDáximaJ con......ncias de
los referidos preoeptos, de forma q,!e, jt1nto a una reordenación y
homogeneización de las tasas acadtmtcas, se alcance la necesaria
alltonom/a de aeatión económica de los Centros docentes públicos,
tanto en lo que se refiere a la elaboración y aprobación de su
presupuesto como al oontenido y modificacionea del mismo, sin
IlOIjwcio, naturalmente, del indispensable oontro1 que la IItilización
de reclUSOS públicos lleva consigo.

CAPITULO PRIMERO

De la ••presI6n de Iaa tuas _cIémleu en .... ......101 de
Bachillerato, Formación Profesional y Arta Aplleadas y 0fId0s

Artútlcoll

Articulo primero
Uno. Los estudios de Bachillerato, Formación Profesional y

Artes Aplicadas y Oficios Artlsticos serán gratuitos en los Centros
públicos, no estando sllietos al pago de tasas académicas.

Dos. Tampoco estarán sllietos al pago de dichas tasas los
alwnnos de los Centros privados que cunen los mencionados
estudios.

ALUMNOS OFICIALES

Inscripción (primera vez).
Matrícula curso completo.
Matrícula asignaturas sueltas ..
Servicios generales .

ALUMNOS DE CENTROS
HOMOLOGADOS

Inscripción (primera vez) ..
Servicios generales .

ALUMNOS DE CENTROS HABILI-
TADOS, RECONOCIDOS, AUTO-
RlZADOS O LIBRES, Y ALUMOS

DE ENSE1IlANZA LIBRE

Inscripción (primera vez) .
Derechos examen (por asigna.

tura) .
ServiCiOS generales. . ....

EXAMEN DE REVÁLIDA
O APTITUD

Alumnos oficiales y libres.

CURSOS MONOGRÁFICOS

Por mes.... . .

cou

1.050
6.550

750
920

1.050
720

1.050

90
720

Eoco....
do

Idiomas

1.450

3.500
540

1.450

1.170
S40

3.500

3.930

1.050
6.530

750
920

1.050

90
720

5.450

3.930

l.4S0

2.500
540

1.450

1.170
540

3.930

CAPITULO n
De Iaa tuas académicas

Artículo segundo
Las tasas académicas se tqirán por lo dispuesto en la presente

Ley y, en cuanto no se oponga a lo regulado en ésta par la Ley

Artículo octavo

U no. El procedimiento de gestión y liquidación de las tasas
académicas se determinará reglamentariamente, viniendo obligado
el Ministerio de Educación y Ciencia a ingresar en el Tesoro el
resultado de su recaudación.

Dos. La falta de pago, total o parcial, de las tasas académicas
dará origen a la denegación o anulación de la matrícula.



20172 Viernes 3 julio 1987 BOE núm. 158

CAPITUW 111 15279
De la autonomla de gesU6n econ6m1ca de los Centros docentes

públicoa no nn1versltarfos

INSTRUMENTO de ratificación del Acta Unica
Europea. firmada en Luxemburgo el 17 de febrero
de 1986.

An/culo noveno

Los Centro docentes públicos no universitarios dispondrán de
autonomía en su gestión económica en los terminos que se
establecen en la presente Ley.

An/culo diez

Los ingreos que los Centros docentes pudieran obtener deriva..
dos de la prestación de servicios distintos de los gravados por las
tasas que se celulan en la presente.Ley, así como los producidos por
legados, donac~ones y venta de bienes, podrán ser aplicados a sus
gastos de funCIOnamiento.

Artreulo once
C01'1'eSponde al Consejo Escolar del Centro aprobar la aplica

ción a los gastos de funcionamiento de los ingresos a que se refiere
el articulo anterior.

An/culo doce

El Ministerio de Economía y Hacienda determinará la estruc
tura y periodicidad de la cuenta de gestión que los Centros docentes
públicos no universitarios han de rendir ante el Ministerio de
Educación y Ciencia y su aplicación a presupuesto.

An/culo trece o
La justificación de la cuenta de gestión a que se refiere el

articulo anterior podrá realizarse por medio de una certificación del
Consejo Escolar sobre la aplicación dada a los recursos totales, que
sus~tuir!l~ los justificantes origina1es. Estos justificantes quedarán
a dispoSICión del Tnbunal de CUentas y de la Intervención General
de la Administración del Estado para la realización de las compro
baciones oportunas en el ámbito de sus respectivas competencias.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-La presente Ley no será de aplicación en las Comuni
dades Autónomas que se hallen en el pleno ejercicio de competen
cias en las materias propias de la misma.

Segunda.-La ter de Presupuestos Generales del Estado podrá
modificar las exenClones y la cuantla de las tasas a que se refiere
la presente Ley. .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En tanto no entren en vigor las disposiciones regla
mentarias para la ejecución de la presente Ley, serán aplicables las
actuales normas reglamentarias que no estén en contradicción con
sus preceptos.

Segunda.-Serán de aplicación a los servicios solicitados con
anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley los Decretos
1636/1959, de 23 de septiembre, sobre tasas administrativas, y
4290/1964, de 17 de diciembre, de regulación de las tasas académ1
cas.

DISPOSIClON DEROGATORIA

A salvo de lo establecido en la disposición adicional primera,
quedan derogados los Decretos 1636/1959, de 23 de septiembre, y
4290/1964, de 17 de diciembre, y cuantas otras disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-La presente Ley entrará en vigor el dia siguiente al de
su publicación en el «Boletln Oficial del Estado», surtiendo efectos,
en todo caso, para el curso acadéntico 1987/1988.

Segunda-Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas disposi.
ciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente
Ley.

Por tanto.
Mando a todos los españoles. particulares y autoridades. que

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 2 de julio de 1987.

WAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno.

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

WANCARLOS I
REY DE ESPAÑA

Concedida la autorización para la prestación del consentimiento
del Estado mediante la Ley Orgánica 4/1986, de 26 de noviembre,
en su artículo primero, de acuerdo con 10 previsto en el artículo 93
de la Constitución española y, por consiguiente,. cumplidos los
requisitos exigidos ~r la legislación española, extiendo el presente
Instrumento de Rauficación por el Reino de España del Acta Unica
Europea, firmada en Luxemburgo el 17 de febrero de 1996, para
que mediante su depósito ante el Gobierno de la República
Italiana, de conformidad con lo dispuesto en su artículo 34, el
Reino de España pase a ser Parte de dicha Aeta.

En fe de lo cual, firmo el presente Instrumento, debidamente
sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exte
riores.

Dado en Madrid a nueve de diciembre de mil novecientos
ochenta y seis.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores..
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

ACTA UNICA EUROPEA

Su Majestad el Rey de los belgas,
Su Majestad la Rema de Dinamarca,
El Presidente de la República Federal de Alemania,
El Presidente de la República Helénica,
Su Majestad el Rey de España,
El Presidente de la República Francesa,
El Presidente de Irlanda,
El Presidente de la República Italiana,
Su Alteza Real el Gran Duque de Luxemburgo,
Su Majestad la Reina de los Países Blijos,
El Presidente de la República Portuguesa,
Su Majestad la Reina del Reino Unido de Gran Bretaña e

Irlanda del Norte,

ANIMADOS por la voluntad de proseguir la obra emprendida
a partir de los Tratados constitutivos de las Comunidades Europeas
y de transformar el conjunto de las relaciones entre sus Estados en
una Unión Europea, de conformidad con la Declaración solemne
de Stultgart de 19 de junio de 1993,

RESUELTOS a construir dicha Unión Europea basándola, por
una parte, en unas Comunidades que funcionen con arreglo a
normas propias y, por otra, en la Cooperación Europea entre los
Estados signatarios en materia de politica exterior, y a dotar a dicha
Unión con los medios de acción necesarios,

DECIDIDOS a promover conjuntamente la democracia, basán
dose en los derechos fundamentales reconocidos en las Constitucio
nes y Leyes de los Estados miembros, en el Convenio Europeo para
la Protección de los Derechos Humanos y de las Ubertades
Fundamentales y en la Carta Social Europea, en particular la
libertad, la igualdad Yla justicia social,

CONVENCIDOS de que la idea europea, los resultados 10S"'
dos en los ámbitos de la integración económica y de la cooperacIón
política, así como la necesidad de nuevos desarrollos, responden a
los deseos de los pueblos democráticos europeos, que ven en el
Parlamento Europeo, elegido por sufragio unIversal, un medio de
expresión indispensable,

CONSCIENTES de la responsabilidad que incumbe a Europa
de procurar adoptar cada vez más una postura uniforme y de actuar
con cohesión y solidaridad, con objeto de proteger más eficazmente
sus intereses comunes y su independencia, así como reafirmar muy
especialmente los principios de la democracia y el respeto del
Derecho y de los derechos humanos que ellos propugnan, a fin de
aportar conjuntamente su propia contribución al mantenimiento
de la paz y la seguridad internacionales de acuerdo con el
compromiso que asumieron en el marco de la Carta de las
Naciones Unidas,

DETERMINADOS a mejorar la situación económica y social
mediante la profundización de las políticas comunes y la prosecu
ción de nuevos objetivos, &Si como a asegurar un mejor funciona
miento de las Comunidades, permitiendo a las instituciones el
ejercicio de sus competencias en las condiciones más conformes al
interés comunitario,

CONSIDERANDO que los Jefes de Estado o de Gobierno, con
ocasión de su Conferencta de Paris, de 19 a 21 de octubre de 1972.


